
 

Estimada Comunidad Educativa Nores 

Con mucho agrado retomaremos las clases el 1ro de marzo.  

Otro año diferente, pero con la alegría del reencuentro. Con saludos a la distancia, el 

cariño y compromiso de siempre, con el anhelo y la esperanza de salir adelante.  

Este año, tendrá un formato bimodal, con protocolo dictado por el Ministerio de Educación 

y aprobado por el COE. 

¿Qué significa FORMATO BIMODAL? 

Significa que el cursado será presencial y no presencial. El curso estará dividido en 

burbujas: los alumnos asistirán en forma presencial semana de por medio. La semana que 

no asisten al edificio trabajarán de forma autónoma en sus hogares. Los trabajos serán 

presentados durante la semana presencial. 

Para la primera semana de clases, atendiendo a este momento especial de reencuentro, 

realizaremos el ingreso por curso y promoción de forma escalonada.  

El día lunes 1º de marzo asistirán 6º y 5º año, de 7.30 a 12hs. 

Martes 2 de marzo, 4to año 

Miércoles 3 de marzo, 3er año 

Jueves 4 de marzo, 2do año 

Viernes 5 de marzo, 1er año. 

Durante esta primera semana se fomentará el vínculo entre grupos, respetando la  burbuja 

en que  se encuentren. Las mismas serán designadas en ese momento, la división es por 

orden alfabético. Los hermanos asistirán la misma semana presencial. Se trabajará sobre 

el protocolo covid-19 y la alfabetización de la pedagogía del cuidado, el reconocerse y 

reconocernos como estudiantes y docentes, partícipes de una comunidad educativa, y se 

explicará el formato bimodal. 

A partir del 8 de marzo comenzará la primera burbuja completa de ambos ciclos, de 7.30hs 

a 12hs. Por lo tanto, la segunda burbuja comenzará el 15 de marzo en el mismo horario. 

A continuación, les presentamos el protocolo covid-19 de nuestro Instituto, con base en el 

indicado por el Ministerio de Educación: 

 



INSTITUTO DR. ANTONIO NORES 

PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES INTEGRALES PARA EL CUIDADO DE LA SALUD ANTE 
LA REAPERTURA DE CENTROS EDUCATIVOS 

 
MOMENTO DE LA REAPERTURA  
De la salida del domicilio y traslado al Centro Educativo  
Antes de retirarse de su domicilio y dirigirse al Centro Educativo, todos los integrantes de 
la comunidad educativa, deberán encontrarse en buen estado de salud. En caso de 
presentar síntomas compatibles con COVID-19, deberán comunicar dicha condición al 
centro educativo y a la autoridad sanitaria. 

En caso que el estudiante sea acompañado por personas adultas, deberá hacerlo solo un 
(1) adulto responsable para el ingreso y su retiro. Se sugiere evitar como persona 
acompañante del niño y/o joven a adultos mayores de 60 años, personas 
inmunodeprimidas, bajo tratamientos oncológicos u otros grupos de riesgo como 
enfermedades crónicas, embarazadas y obesos.  

Los alumnos deben ingresar solos a la institución, el acompañante permanecerá afuera.  

Es importante el lavado de manos antes de la salida del domicilio, y se deberá utilizar 
tapaboca/barbijo durante el trayecto hasta el Centro Educativo. 

Recuerden que es importante que: 

● Todos los integrantes de la comunidad educativa que presentasen fiebre o síntomas 
respiratorios, no deben asistir al Centro Educativo (CE). La fiebre sigue siendo un buen 
indicador a pesar que otros como la cefalea intensa, diarrea, náuseas y vómitos, 
odinofagia, disgusia y anosmia, pueden ser más frecuentes en niños y jóvenes.  

● Se recomienda que las familias y/o adultos responsables, comuniquen diariamente las 
novedades que hacen al estado de salud del estudiante. En el caso de que algún 
miembro de la familia haya sido diagnosticado o esté en estudio como caso 
sospechoso por COVID-19, sus cuidadores/familia deberán comunicarlo al Centro 
Educativo, y abstenerse de que el estudiante asista a la escuela. 

● Ante una eventualidad de caso sospechoso durante la jornada educativa, se 
procederá al aislamiento en un espacio físico adecuado con uso de tapabocas y 
máscara, hasta la llegada del equipo médico sanitario.  

● Si el CE toma conocimiento de un caso positivo en la comunidad educativa, la burbuja 
a la que pertenece el enfermo, será notificada a través del aula virtual, ese grupo 
deberá aislarse y no asistir a la escuela hasta tener el alta.  

● Si un alumno/a se ausenta, es responsabilidad de la familia comunicarse 
telefónicamente con la escuela para explicar el motivo, luego deberán presentar 
certificado médico, al reintegrarse. 

● Si el familiar de algún alumno es caso positivo, solo debe ausentarse ese alumno y no 
el resto de sus compañeros. 



● De requerir otro tipo de asistencia, por accidente o enfermedad, el contacto deberá 
ser mínimo, con equipo de protección y lavado de manos antes y después entre 
docentes y estudiantes. 

Entrada y salida del Instituto 
Es necesario dar cumplimiento a los siguientes requerimientos:  

● No se permitirá el ingreso a quién presente síntomas propios del COVID-19 (fiebre, 
cansancio, tos seca, pérdida del gusto u olfato, etc.)  

● Al momento de la entrada al Instituto el/los guardias controlará/n la temperatura a 
todas las personas que ingresen al establecimiento. En caso de fiebre no se permitirá 
el ingreso.  

● Toda persona que ingresa al establecimiento deberá lavarse/higienizarse las manos a 
través de alcohol en gel o alcohol diluido, y pisar la alfombra sanitizante dispuesta en 
la entrada al mismo.  

● No se permitirá el ingreso a ninguna persona sin tapaboca o barbijo, de acuerdo a las 
normativas (uso correcto). El uso de barbijo casero o tapabocas, es útil como medida 
adicional para la circulación dentro de la institución; pero no reemplaza las medidas 
de distanciamiento social, ni la necesidad de la higiene de manos. Recordar que es 
conveniente que cada integrante de la comunidad educativa lleve 2 barbijos.  

● Evitar aglomeraciones en el ingreso y salida, manteniendo el distanciamiento 
adecuado en la dinámica de interacción.  

● Los padres, madres o tutores deberán ser puntuales en el ingreso y retiro de los 
estudiantes, respetando el distanciamiento y evitando las reuniones sociales en esos 
momentos. Solo se permitirá el ingreso de familiares que sean citados con turno 
previo.  

● Evitar saludar con besos, abrazos u apretones de manos.  

 
EN EL CENTRO EDUCATIVO 

Se informará con anticipación la formación de cada burbuja y el formato a cumplir para las 
clases presenciales.  La agrupación en burbujas es permanente, por lo menos durante el 
primer trimestre.  

Las burbujas permanecerán juntas tanto en las aulas como durante los recreos y no se 
permitirá el cruce entre cohortes de alumnos.  

Espacios comunes 

En cada ambiente habrá alcohol diluido al 70% para su uso, pero recomendamos que cada 
estudiante tenga su alcohol en gel o alcohol diluido para uso personal y de sus elementos 
de estudio. 

En los baños habrá jabón líquido. Solicitamos que cada alumno lleve toalla y papel 
higiénico que puede llegar a usar, para evitar la manipulación de dichos elementos por 
parte de varias personas. 



El preceptor o profesor autorizará la salida al recreo, como así también al finalizar la 
jornada escolar, para mantener un orden y el distanciamiento correspondiente 

Espacio Áulico 

Las jornadas presenciales tendrán 3 módulos completos, de 80 minutos cada uno, de 
duración y dos recreos de 10 minutos cada uno, entre dichos módulos.  

● El profesor o preceptor orientará el ingreso y egreso áulico según las burbujas 
preestablecidas, para evitar la aglomeración.  

● Se dispondrán los bancos en las aulas con el distanciamiento correspondiente. La 
ubicación de cada estudiante será fija, procurando que utilice siempre los mismos 
espacios.  

● Se mantendrá la limpieza e higiene de los elementos didácticos y materiales, según 
necesidad y usos, realizándose la limpieza correspondiente luego de su uso. Al 
finalizar la jornada, se  realizará la limpieza profunda y sanitizante correspondiente.  

● Se motivará a los estudiantes a utilizar nuevas conductas gestuales y corporales 
afectivas, para el cuidado propio y de los compañeros, Del mismo modo se trabajara 
sobre la aplicación del protocolo, para estimular y educar sobre: distanciamiento 
social, lavado de manos, modo de toser y estornudar, uso de utensilios de modo 
individual. Y la limpieza e higiene de su lugar de trabajo y elementos de uso particular. 

● El lavado de manos debe ser frecuente, especialmente: antes y después de comer, de 
manipular alimentos, basura o desperdicios, luego de ir al baño, y después de 
manipular superficies de uso público (picaportes, interruptores, barandas) u objetos 
no personales como llaves o dinero.  

● Se supervisará el uso de tapabocas o barbijos, en todos los estudiantes y docentes en 
todas las actividades educativas durante la permanencia en el Centro Educativo.  

● Docentes, preceptores y comunidad educativa en general cumplirán el 
distanciamiento sugerido siempre que sea posible, y usarán tapaboca o barbijo y 
máscara en todo momento. Además respetarán la frecuente higiene de las manos 
utilizando alcohol en gel o solución de alcohol al 70%.  

● No está permitido compartir ningún tipo de elemento personal ni los de protección.  
● Se mantendrá, en forma permanente, aireada y ventilada el aula, siempre que las 

condiciones climáticas lo permitan.  
● En lo posible se trabarán las puertas principales de modo que siempre estén abiertas 

para evitar contacto con herrajes.  

Recreo/Patio 

● El preceptor o profesor autorizará la salida al recreo, como así también la finalización 
de la jornada escolar.  

● En las galerías estará indicado el lugar correspondiente a cada estudiante, 
manteniendo la ubicación dentro de cada burbuja.  

● No quitarse el barbijo durante el recreo, salvo el momento en que se ingiere 
alimento.  



● Los Preceptores supervisarán el cumplimiento de las pautas, haciendo hincapié en 
respetar el distanciamiento y el buen uso del barbijo.  

● Los estudiantes deberán asistir con sus meriendas desde el hogar, ya sea alimentos o 
el agua para beber, respetando las condiciones de seguridad alimentaria. No se puede 
compartir meriendas. Tener presente que NO HABRÁ NI KIOSCO NI CANTINA. 

● Sanitizar manos y elementos antes y después del recreo.  
● Una vez finalizado el recreo se realizará la limpieza correspondiente a cada zona 

utilizada. 

Teniendo presente todas estas pautas y acatándolas por los distintos miembros que 
conforman nuestra comunidad educativa, podremos tener jornadas completas de 
vinculación tanto en afectos como en profundización de conocimientos. 

Saludamos cordialmente, poniéndonos bajo la protección de Nuestra Madre, con el anhelo 
de construir juntos esta nueva etapa escolar. 

Saluda Atentamente, Equipo Directivo 

 

 

 

  


